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4565 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución
452/38012/2002, de 22 de febrero, de la Subsecre-
taría, por la que se convocan pruebas selectivas para
el ingreso en el Centro Docente Militar de Formación,
para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales
del Cuerpo Militar de Sanidad.

Advertido error en la inserción de la Resolución 452/38012/2002,
de 22 de febrero, de la Subsecretaría, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en el Centro Docente Militar
de Formación, para la incorporación a la Escala Superior de Ofi-
ciales del Cuerpo Militar de Sanidad, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 55, de fecha 5 de marzo de 2002,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 8963, primera columna, anexo, 1. Bases de la
convocatoria, en la especialidad Odontología, columna total, don-
de dice: «2», debe decir: «1».

MINISTERIO DE HACIENDA

4566 ORDEN HAC/490/2002, de 26 de febrero, por la que
se convoca concurso general (1-G-02) para la provisión
de puestos de trabajo del Ministerio de Hacienda.

Este Ministerio de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artícu-
lo 40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto con-
vocar un concurso para cubrir los puestos de trabajo vacantes
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
dicho procedimiento.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, el presente
concurso tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los servicios centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el organismo autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los servicio periféricos de Madrid, Tarragona y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los servicios periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firma mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en las provincias de Ávila, Castellón,
A Coruña, Lugo, Navarra, Asturias, Cantabria y Zaragoza sólo
podrán ser solicitados por funcionarios en situación administrativa
de servicio activo o en cualquiera que conlleve reserva de puesto
de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, servicios peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las ciudades de Ceuta y Melilla sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado,
a los que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos comprendidos en su artículo 25, con excepción del per-
sonal de Cuerpos o Escalas Docente e Investigador, Sanitario,
Servicios Postales y Telecomunicación, de Instituciones Peniten-
ciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional, la anterior limitación no afectará
a aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias y de
Correos y Telecomunicaciones que en el momento de la publi-
cación de la convocatoria estén adscritos o prestando servicios
en el Ministerio de Hacienda u otros organismos dependientes
del mismo, en puestos de naturaleza similar a los convocados
y que estén ubicados dentro del área de actividad funcional en
la que presente sus servicios.

2. Para obtener el puesto con la clave A1 (puesto núme-
ro 127) podrán participar, además de los funcionarios de carrera
de la Administración del Estado, los de Comunidades Autónomas.
Asimismo, para los puestos con la clave de adscripción A3 (puestos
números 110, 122 y 126), podrán participar los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas y de la Administración Local, con las mismas limitaciones.

3. Para el puesto número 22 con la clave AC15 podrán par-
ticipar los funcionarios que pertenezcan a la Agrupación de Cuer-
pos del Sector Servicios Postales y Telegráficos.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, siempre que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas y los requisitos determinados en la presente con-
vocatoria.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se encuentren
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización
corresponderá al Ministerio de Hacienda si se trata de Cuerpos
dependientes de este Departamento.

2. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funcio-
narios incluidos en la base primera que tengan una adscripción
provisional en el Ministerio de Hacienda o sus organismos autó-
nomos si se convoca el puesto al que fueron adscritos, y los que
estén en situación de excedencia forzosa si se les notifica.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas y en todo caso desde la toma de posesión del destino desde
el que participen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que participan únicamente para cubrir vacantes en el ámbi-
to de la Secretaria de Estado o de la Subsecretaría donde esté
adscrito su puesto definitivo.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en


